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Madrid, 2 de abril de 1993.-El Director general, Luis María Linde de
Castro.

El artÍCulo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, del
Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece la competencia ~xclusiva

de la Comunidad Autónoma en materia de patrimonio histórico, artístico,
monumental, arqueológico y científico.... y el artículo 6, a), de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espafiol determina que
se entenderán como organismos competentes para la ejecución de la Ley
~los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio tústórico•.

La Iglesia de San Martín está situada en una elevación del terreno
junto al borde norte del núcleo urbano, proporcionándole una situación
privilegiada. El templo consta de tres naves, siendo la central doble de
ancha que las laterales, todas ellas separadas por arcos apuntados y apo
yados en pilares cruciformes. Van cubiertas por bóvedas de horno, dándole
a la iglesia una configuración extraña.

La cabecera, poligonal, de cinco lados y limitados por contrafuertes,
no se refleja al exterior por estar incluida en las dependencias parroquiales
que se adaptan al contorno de ella, distribuyendo sus habitaciones.

El presbiterio, que ocupa todo el ancho de la nave central, aparece
elevado sobre una plataforma y flanqueado por dos semicírculos que ejer
cen la función de púlpito.

La capilla mayor, muy alterada por las posteriores obra.." lleva bóveda
de nervios dividida en cinco paños. A la izquierda se encuentra la sacristía
y a los pies, recorriendo las tres naves, el coro, que presenta un antepecho
con merlones mixtilíneos y escalonados.
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BANCO DE ESPANA

DECRb'TO 225/1992, de 30 de diciembre, por el que se decla
ra Bien de Interés Cultura~ con la categoría de Monumento,
la Iglesia Parroquial de8an Martín, en Alm,onaster La Real
(HW3lva).
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RESOLUClON de 2 de abril de 1998, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios de divisas que
el Banco de España aplicará a las op-eraciones ordinarias
que realice por su propia cuenta el día 2 de abril 1993,
y que tendrán la consideración de cotizaciones ojwiales,
a fifectos de la aplicación de la normativa vigente que haga
referencia a las mismas.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA
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1 dólar USA .
1 ECU .
1 marco alemán .
1 franco francés .
1 libra esterlina .

100 liras italianas ..
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses ..
100 dracmas griegas ; .

1 dólar canadiense ..
1 franco suizo . ..

100 yenes japoneses .
1 corona sueca '0'

1 corona noruega .
1 marco finlandés . ..
1 chelín austríaco ..
1 dólar australiano ..
1 dólar neozelandés .

Madrid, 5 de marzo de 1993.-P. D. (Orden de 2 de abril de 1992),
el Subsecretario, José Ignacio Pérez Infante.

Sexto.-Los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor de 2.000.000
de pesetas, cantidad que ha sido ingresada a nombre de la Fundación
en una Entidad bancaria.

Séptimo.-La Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social de Madrid, al elevar el expediente lo acompaña de informe en el
que se manifiesta que se han c.umplido los requisitos y trámites legales,
habiéndose concedido el preceptivo trámite de audiencia, sin que durante
el mismo se haya formulado alegación alguna según se acredita en la cer
tificación correspondiente, por lo que propone sea otorgada la clasificación
solicitada.

Octavo.-Sometido el expediente al preceptivo informe del Servicio Jurí
dico del Departamento, éste es facilitado en sentido favorable, pudiéndose
acceder a la clasificación solicitada.

Vistos la Constitución Española; el Real Decreto y la Instrucción de
14 de marzo de 1899; los Reales Decretos de 8 de abril de 1985; 11 de
julio de 1988; 20 de julio de 1988 y la Orden de 2 de abril de 1992.

Fundamentos de derecho

Primero.-Esta Subsecretaría es competente para resolver el presente
expediente en uso de las atribuciones que, en orden al ejercicio del Pro
tectorado del Gobierno sobre las Fundaciones Benéficas Particulares, tiene
delegadas de la titular del Departamento por el apartado primero, punto
15, de la Orden de 2 de abril de 1992, en relación con los Reales Decretos
530/1985, de 8 de abril; 727/1988, de 11 de julio, por el que se reestructuran
los Departamentos ministeriales, 791/1988, de 20 de julio, por el que se
determina la estructura orgánica inicial del Ministerio de Asuntos Sociales
y el artículo 7, facultad primera, de la Instrucción de Beneficencia de
14de marzo de 1899, en el que se estipula que corresponde al Protectorado
del Gobierno la facultad de clasificar las Instituciones de Beneficencia,

Segundo.-Conformepreviene el artículo 54 de la Instrucción citada,
el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra legi
timado por tener el carácter de representante legal de la Fundación, según
consta en la documentación obrante en el expediente.

Tercero.-El artículo 4 del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, dice
que son de beneficencia todas la.'> Instituciones creadas y dotadas con
bienes particulares y cuyo patronazgo y administración' hayan sido regla
mentados por los respectivos fundadores, circunstancias todas ellas que
concurren en el presente expediente.

Cuarto.-El capital fundacional de 2.000.000 de pesetas, se estima, como
recoge. el artículo 58 de la Instrucción, suficiente para el cumplimiento
de los fines benéfico-asistenciales señalados a la Institución, que se rela
cionan en el apartado tercero de los antecedentes de hecho.

Quinto.-El Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por don Jorge Brasa Palau, como Presidente; ~on Manuel Cuchet Aguirre,
como Vicepresidente; don Enrique María Julián Fernández de la Lama,
como Secretario, y como Vocales: Don José Baldo Clemente y don Henry
Lowenthal.

Sexto.-Dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a jus
tificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuere reque
rido al efecto por el Protectorado.

Séptimo.-El expediente ha sido sometido al preceptivo informe del
Servicio Jurídico del Departamento que ha sido emitido en sentido favo
rable a la clasificación de la Fundación.

Por cuanto antecede, este Departamento ha dispuesto:

Primero.-Quese clasifique como de beneficencia particular de carácter
asistencial la Fundación ~Iniciativas de Acción Socialo, instituida en
Madrid, calle Brescia, número 6.

Segundo.-Que se confirmen a las personas relacionada., en el apartado
quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden corno miembros
del Patronato de la Fundación, quedando obligado a presentar presupues
tos y rendir cuentas periódicamente al Protectorado y sujeto a acreditar
el cumplimiento de las cargas fundacionales l cuando para ello fuere reque
rido por dicho Protectorado, debiendo atenerse a las previsiones funda
cionales en cuanto al nombramiento de las personas que han de sustituirles
en sus cargos y dando cuenta al Protectorado cuando tal evento se
produzca.

Tercero.'-Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación se ins
criban a nombre de la misma en el Registro de la Propiedad correspon
diente, y que los valores y metálico sean depositados en el establecimiento
bancario que el propio Patronato determine a nombre de la Fundación.

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.


